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Segundo.- Copia del documento aprobado definitivamente, debidamente diligenciada 
por el Secretario, será notificada con carácter previo a su publicación, a la Consejería del 
Gobierno de Canarias competente en materia de ordenación del territorio.

Tercero.- Notificar el acuerdo a los interesados y publicar el mismo en periódico de 
máxima difusión de la Provincia, Boletín Oficial de Canarias, en el tablón de anuncios y 
sede electrónica del Ayuntamiento.

Se hace saber que contra el presente acto, que es definitivo en vía administrativa, 
se podrá interponer en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su 
publicación o recepción de su notificación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (sede de 


